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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diez de febrero de dos mil veintidós

Rad. 2019-00209

En atención al nuevo poder allegado por la parte demandante visible en el elemento 123 del repositorio

digital, el despacho tiene en cuenta la ampliación de las facultades que se otorgaron a la abogada DIANA

LORENA ZABALA CASTAÑEDA que lo representa en este asunto.

De otro lado, una vez venza el termino de traslado del avalúo allegado por la parte demandante, se

dará traslado al avalúo allegado por la sociedad demandada

NOTIFÍQUESE
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